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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

cludad de ¡,4éxico. a
2 0 MAR 2018

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del

ordena;¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundameñto en los articulos 5 fracciones l,

Xl y XXIX, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 fracción Vlll, 27 ftacción lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico, 4

fraéción lV, 52 lracción I y 101 primer párrafo de su Reglamentoi habiendo analizado los

elementos contenidos en ei expediente nÚmero PAOf-2017-lO-58-SOT-55, relacionado con la
investigac¡ón iniciada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los siguientes: ----------------

ANTECEDENfES

Con fecha 14 de febrero de 2017 el Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial inició
de oficio la invest¡gación por las obras de demolición en Avenida de los lnsurgentes SUI número
1442, colonia Actipan, Delegación Benato Juárez; la cual fue radicada med¡ante Acuerdo de
fecha 23 de febrero de 2017 por presuntas contravenciones en materia de desarrollo urbano
(zonificación y conservacaón patrimonial), construcción (demolición) y ambiental (derribo de

Para la atención de la investigación se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes, en términos de Jos artículos
5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, así como 90 de
su Reglamento.

ANÁL¡sIs Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNEs JURíDICAS
APLICABLES

En el presente expedieñte, se analizó la normatividad aplicable a la materia construcción
(demolic¡ón) como es el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México y el
Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para Eenito Juárez

En este sentido, de los hechos i¡vestigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable,
se tieñe lo siguiente

l.- En mater¡a de construcc¡ón (demol¡c¡ón)

Durante los reconocimientos de hechos realizados se constató la existencia de un pred¡o
del¡m¡tado con tapiales metálicos con un frente aproximado de 30 metros de largo, con letreros
de obra con la siguiente información: "L¡cenc¡a de construcc¡ón especial/demolic¡ón número
FBJ-0890-16 para el pred¡o ubicado en Av. lnsurgentes Sur No. 1442, Col. Act¡pan, Detegación
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Benito Juárez, USO: Habitaciona¡ mifo y oficinas, propietario: Banco Ve por más S.A.
Fideicomiso 54", "Licencia de Construcc¡ón Especiat/demoiición n¿méio fa¡_oi¿z_lO para elpredio ubicado en Av lnsurgentes Sur No. 1446, Col. Act¡pan, Delegación Benito Juárez, USO:
habitacional, Propietario Banco Ve por Más, S.A. lnst. Banca üúftiple fideicomiso 54,,. At
interior no se observó cuerpo constructivo alguno ya que fueron de;o¡jdos únicamente se
observaron restos de muros divisorios y residuos de manejo especial (cascajo), así como la
existencia de 5 individuos arbóreos. Se identificó que et óredio se fuilon¿ con los predios
marcados con los números 1434. 1438 y 1446 de Av. lnsurgentes. Al momento no se
conStataronactividades,niderribodearbolado,-_-_---___----

Exped¡enre: PAoT-20,17-to-58-soT-55

El predio cuenta con una zonif¡cación habitacional 4 niveles máximos de construcc¡ón. 20%

la fecha de em¡s¡ón de la presente, se haya recibido información alrespecto

La delegación Benito Juárez a través de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano
informó que localizó Lacenc¡a de Fusión de Predios que involucra a los predios ubicados eñ Av.
lnsurgentes números 1434,'1436, 1438 y Oso número 44, y Constancia de Alineamiento y
Número Oflcial del predio resultante al cual se as¡gnó el número 1438 de Av. lnsurgentes y
Constancia de Alineamiento y Número Oficaal para el predio de Av. lnsurgentes número 1442. -
La Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda a través de la Dirección de Patrimonio Cultural
Urbano informó que los inmuebles ubicados en Av. lnsurgentes Sur números '1434, 1436, 1438,
1442 y 1446 se localizan fuera del Area de Conservación Patrimonial indicado en el decreto
del Programa Delegacional para Desarrollo Urbano para Benito Juárez, publicado el 06 de
mayo de 2015 en la Gaceta Ofcial de la ahora Ciudad de llléxaco

Adicionalmente señaló que el inmueble ubicado en Av. lnsurgentes 1442 es afecto al
patrimonio cultural urbano considerado de valor urbano arquitectónico por esa Secretaria
incorporado en el lX Anexo "lnmuebles Catalogados por SEDLJVl" con el número consecutivo
70 del Programa Oelegacional c¡tado y se encuentra en la relación de inmuebles con valor
artistico del lnstituto Nacional de Eellas Artes (INBA). Además que los inmuebles ubicados en
Av. lnsurgentes números 1434 y 1446 son col¡ndantes al inmueble afecto al patrimonio cultural
urbano referido, por lo que requieren visto bueno por parte del INBA y el dictamen técn¡co
emitido por la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria en cita

Y que emitió dictamen técñico favorable en materia estrictamente de conservación patrimonial
para la demolición del inmueble de 3 niveles ubicado en Av. lnsurgentes 1446, en el que se
señaló que debían aplicar las medidas necesarias de protección a co¡indancias para la

mínimo de área libre y dens¡dad B (1 vivienda cada lOO m2 de terreno) y Habitacionat [/tixto, 1O
niveles máx¡mos de conskuccaón,20% mínamo de área libre) que le concede ta Norma de
Ordenación sobre Vialidad tramo G-H de la Av. lnsurgentes en el tramo comprendido de
Viaducto l\¡iguelAlemán a Barranca del Muerto. --------------
Se requirió al Propietario Poseedor y/o Director Responsable de Obra presentar la
documentación que acredite la legalidad de los trabajos que se realizan en el predio, sin que a
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preservación de la integridad estructural y arquitectónica del ¡nmueble con valor artístico y

urbano ubicado en Av. lnsurgentes número 1442

Agregando que solicitó a diversas autoridades actuar en el ámbito de su competencia en virtud

d; la; quejas vecinales por la demolición del inmueble ubicado en Av. lnsurgentes 1442, entte
las que se encuentra la Dirección General Juridica y de Gobierno en la Delegación Benito

Juárez, quien le ¡nformó que realizó visita con la orden CV/OV/o3712017. ----------------
Por su parte, la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artlstico lnmueble del
INBA informó que el inmueble ubicado en Av- lnsurgentes número 1446 no está incluido en la
Relación del INBA de lnmuebles con Valor Artfstico pero colinda con el número 1442 de la
misma calle que si se encuentra en la relación y que mediante oflcio 0037-C/007 del 9 de enero
de 2017 se hizo del conocimiento de la Delegación Benito Juárez (Dirección General de Obras
y Desarrollo Urbano) que cualquier intervenc¡ón en inmuebles debia contar prev¡amente con el
visto bueno de ese lnstituto y que no obraba en los archivos de ese lnstituto solicitud o trám¡te
alguno para intervenciones mayores para el predio ubicado en el número 1442 de Av.
lnsurgentes y de la visata técnica realizada se habian percatado de la demolición total del
inmueble con valor artístico. Al respecto, la Delegación (Director General de Obras y Desarrollo
Urbano) le anformó medaante oficio DGODU/0107/2017 que para el trámite de l¡cencia de
construcción especial para demolición se presentó una solicitud con número de kámite INBA-
000-004 en la cual se mencionaba que el inmueble no estaba incluido en la relac¡ón del INBA. -

Por lo anterior, realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Subdirección de
Conservación e lnvestigación adscrita a la Dirección de Patrimon¡o Cultural Urbano se
determ¡nó que la sol¡citud presentada ante la Delegación era un documento apócrifo, por lo que
el asunto se hizo del conocimiento de la Dirección de Asuntos Juríd¡cos del INBA

Por otro lado, la Direcc¡ón General Jurídica y de Gobierno en Benito Juárez informó respecto al
procedimiento CV/OV/o37/2017 que se determinó dejar s¡n materia toda vez que no se detectó
la realizac¡ón de trabajos de construcción. --

En conclusión se demolió un inmueble ¡ncluido en la Relación del INBA de lnmuebles con Valor
Arlístico, toda vez que para el trámite de la licencia de construcción para demolición que se
tramitó ante la Delegación Benito Juárez se presentó copia de una solicitud con número de
kámite INBA-000-004 en la cual se mencionaba que el inmueble no estaba incluido en la
relación, sin embargo el INBA señaló que se trató de un documento apócrifo, lo cual hizo del
conoc¡miento de la Direccióñ de Asuntos Jurídicos de ese lnstituto

Se emitió dictamen técnico favorable en materia estrictamente de conservación patr¡monia¡
para la demolición del inmueble de 3 n¡veles ubicado en Av. lnsurgentes 1446, en el que se
señaló que debían aplicar las med¡das necesarias de protección a colindancias para la
preservación de la integridad estructural y arquitectónica del inmueb¡e con valor artistico y
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No obstante que la Direcc¡ón General de Obras
L¡cencia de Fusión de Predios que involucra a
números 1434, 1436, 1438 y Oso número 44, at
lnsurgentes formalmente no se encuenkan fusionad
obJeto de rnvesligacrón. -------------------------------

En mater¡a amb¡ental(derr¡bo de árboles)

Exped¡ente: PAOT-201 7-lO-58-SOT-55

y Desarrol¡o Urbano informó que localizó
los predios ubicados en Av. tnsurgentes

cual se asagnó el número 1438 de Av.
os con el número 1442 de Av.lnsurgentes

Durante los reconocimientos de hechos rea¡¡2ados se constató la existenc¡a de un predio
delimitado con tapiales metálicos con un frente aproximado de 30 metros de largo, coñ lekeros
de obra. Al interior no se observa cuerpo conskuctivo alguno ya que fueron demolidos
únicamente se observaron restos de muros divisorios y residuos de manejo especial (cascajo),
así como la existencia de 5 individuos arbóreos

Por su parte, la Dirección General de Servicios Urbanos en Benito Juárez informó que no
contaba en sus archivos con solic¡tud ni autorización para poda, derribo o trasplante de árboles
en el predio ubícado en Av. lnsurgentes Sur número 1442, colonia Actipan, Delegación Beñito

En conclusión, durante las dilagencias realizadas en el predio no se constataron lrabajos de
poda, derribo o trasplante, y la delegación refirió no contar con autorización alguna para el
predio

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que
existen en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21

segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley
Orgánica citada, y 327 f@cción ll y 403 del Código de Procedimieñtos Civiles para la C¡udad de
llléxico, de aplicación supletor,a ---------.--*----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados en Av. lnsurgentes Surnúmero 1442,

colonia Actipan, Delegación Benito Juárez se constató la ex¡stencia de un predio
delimitado con tapiales metálicos con frente aproximado de 30 metros de largo, con
letreros de obra con la sigu¡ente información: "Licencia de construcción
especiaUdemolición número FBJ-0890-16 para el predio ubicado en Av- lnsurgentes Sur
No. 1442, Col. Actipan, Oelegac¡ón Benito Juárez, USO: Habitacional mixto y oficinas,
Propietario: Banco Ve por más S.A. Fide¡comiso 54', "Licencia de Construcción
Espec¡al/demolición número FBJ-o147-16 para el predio ubicado en Av- lnsurgentes Sur
No. 1446, Col. Actipan, Delegación Benito Juárez, USO: habitacional, Propietario Banco
Ve Por Más, S.A. lnst. Bañca [,]últiple f¡de¡com¡so 54". Al interior no se observó cuerpo
constructivo alguno ya que fueron demolidos, únicamente se observaron resto§ de
muros divisorios y residuos de manejo especial (cascajo), asf como la existencia de 5
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individuos arbóreos en p¡e. Se identificó que el predio se fusionó con los predios
marcados con los números 1434, 1438y 1446deAv. lnsurgenles. Al momento no se
constataron actividades de obra. niderribo de arbo¡ado.---------

2. Al predio objeto de ¡a investigación ubicado en el número 1442 deAv. Insurgentes, le
aplica la zon¡ficación habitacional,4 niveles máximos de construcción, 20% minimo de
área l¡bre y densidad B ('l vivienda cada 100 m2 de teneno) y Hab¡tacional Miño, 10
niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre) que le concede la Norma
de Ordenación sobre Vialidad tramo G-H de ¡a Av. lnsurgentes en el tramo comprendido
de Viaducto MiguelAlemán a Barranca del I\¡uerto

3. Formalmente no se encuentran fusionados los predios ub¡cados en Av. lnsurgentes
números 1434, 1436, 1438 y Oso número 44, al cual se asignó el ñúmero '1438 de Av.
lnsurgentes con el número 1442 objeto de investagación, toda vez que no se cuenta con
la Licencia de Fusión de Predios correspondiente

4. La Direccaón de Patrimonio Cultural tjrbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de l\¡éxico emitió dictamen técn¡co favorable en materia
estriclamente de conservación patrimonial para la demolición del inmueble de 3 niveles
ubicado en Av lnsurgentes 1446 en el que se señaló que debian aplicar las medidas
necesarias de protección a colindancias para la preservación de la integridad estructural
y arquitectónica del iñmueb¡e con valor arlístico y urbano ubicado en Av. lnsu¡gentes
núÍ,ero 1442

5. Se demolió un inmueble inclu¡do en la Relación del INBA de lnmueb¡es con Valor
Artístico, toda vez que para eltrámite de la licenc¡a de conskucc¡ón para demolición que
se tramitó ante la De¡egación Benito Juárez se acompañó de una solicitud con numero
de trám¡te INBA-000-004 en la cual se mencionaba que el inmueble no estaba incluido
en la relación, sin embargo el INBA señaló que se trató de un documento apócrifo, lo
cual hizo del coñoc¡miento de su Dirección de Asuntos Juríd¡cos

6. La D¡rección General Jurídica y de Gobierno de la Delegacióñ Benito Juárez ¡nformó
respecto al proced¡m¡enfo CVlOVlO3712017 que se dejó s¡n materia, toda vez que no se
detectó la realización de trabajos de construcción

7. En el predio no se constataron trabajos de poda, derribo o trasplante, y la delegación
ref¡rió no contar con autorización a¡guna para el predio

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
proced¡mientos qLre substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectrvas
compelencias
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumeñto es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos
Jurídicos para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de Ia Procuraduría Ambiental y del amiento Territorialde la Ciudad de l\4éxico.--
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